
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

 

Tocancipá, agosto treinta (30) del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo 25817-40-89-001-2018-00548-00  

Demandante: EDGAR TINJACA BUSTAMANTE  

Demandado: JHON ALEJANDRO GALLEGOS TINJACA 

 

 

     Mediante escrito remitido al correo electrónico del Despacho el día 5 de julio de 2022, el 

apoderado judicial de la parte demandada; interpuso recurso de apelación contra el 

auto de fecha 28 de junio de 2022, por medio del cual se dio por terminado el presente 

proceso por desistimiento tácito, sustrayendo el recurrente su inconformidad respecto 

de la cifra por la cual se condenó en costas a la parte demandante.  

 

     Teniendo en cuenta que la providencia mencionada es objeto de apelación y que el 

recurso se interpuso y sustento en el término legal, se concederá el mismo ante el 

superior jerárquico.  

 

    Así las cosas, el Despacho DISPONE:  

 

1. CONCEDER en efecto DEVOLUTIVO, ante el Juzgado Civil del Circuito de 

Zipaquirá – reparto, el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial 

del demandando, contra la providencia del 28 de junio de 2022, proferido dentro de 

este proceso.  

 

2. REMITIR  digitalizado el expediente de la referencia ante los Juzgados Civil del 

Circuito de Zipaquirá – reparto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
PM 

 

La anterior providencia se 

notificó por anotación en el 

ESTADO No. 0028 de 

AGOSTO 31 de 2022, a las 8:00 

a. m. Secretaria, 

 

YENNY MARCELA LEON 

MESA 
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